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POR
LAZARO RODR1GVEZ, HIIO DE

Martin Rodríguez , vezino de
Pulianilia.

CONTRA
DON PEDRO DE CARVAIAL
«

yczino defta ciudad,para la determinación del

pleyto en rcuifta,fobre los trances de

viñas y oliuares.

P AR A El entendimiento deftc pleyto fe

fupone, epe en el dicho lugar de Puliani*

lia fueronpobladores cófuertes Diego de

Cicilia, y Diego Rodríguez, yqucaeftc

fucedio Gerónimo Gutiérrez,
y que en cftas fuer-

tesfucedio Martin Rodríguez, porventasqueen

fu fauor otorgaron los poííeedorcs,

Piefuponcfc
,>
que pofleyendo Gerónimo Gu-

tierrezla fuerce que fue de Diego Rodríguez
, y

vendió a Martin Rodríguez,hizo algunos truecos

de trances dclla, y enere otros hizo vno con Alon-

fo Perez,dc dos trances de viñas de fíete marjales,

y
algunos eftadales,y vn pedazo de tierra,có diez

y
fíete oliuos que fe repartieron a ella fuerte por

doze de marca, por quioze marjales de tierra cal-

ma de propriedad que le dio Alonfo Perez, y los

incorporó en fu heredad; Y que defpues de muer-

to Alonfo Perez

,

Pedro de Valencuela
>
que cafó

con doña Yfabeldc Haro , viuda ,y heredera del

Alonfo Perez, como poíTeedor dé la heredad en q
eftauan incorporados los traces de viñas y oliuar,

hizo poner el trueco en el libro del concejo,con fu

aprouacio.n : Y que en.efta heredad fucedio don

A Pedro



Pedro de Caruajafy la poffee por venta qut en fu

fauor otorgó doña Yfabel de Haro.

Eílo fupueílo ,
Martin Rodríguez

,
pofleedor

de la fuerce referida, y déla de Diego de Cicilia,

por el añopaffado de 625. auiendo lacado del li-

bro del repartimiento las haziendas que fe repar-

tieró a citas dosfucrtés,y teftimonios de los true-

cos que parecía eftar hechos por los poífeedores,

pidió poflefsion dellos,y entre otros de losquinzc

marjales de tierra calma de propriedad^que fe díc

ron en trueco por AlonfoPeiezporlos dos traces

de viñas
y
oliuar, que los poífcian luán de Villa-

nucua, y otros* y auiendoíe leguido el pleyto con;

las con tradiciones de losReos,aunque fuero con-

denados doña FrancifcaMontCjy otros en refticu-

cion de otros trances^n quantoa losquinzc mar-

jales de tierra calma del trueco entre Alonío Pé-

rez, y Gerónimo Gutiérrez
,
fueron dados por li-

bres luán de Villanueua y confortes
, y ieferuado

el derecho a Martin Rodríguez contra lospofíee-

dores 3 los fietc marjalesy medio de viñas, y diez

y fíete oliuos.

En virtud deíla referua Martin Rodríguez du-
plicando de la lentcncia

,
por a'u'cr ¿tbfiídto a los

RR.cn los quinzc marjales de tierra ¿pufo deman-
da a don Pedro deCaruajaf,ct>mo poseedor de los

dichos trances de viñasy oliuos, y del dañopor
aueilosarracado; y pidió fccondenaífe en rcftrtu-

cion dello con los frutos, en cafo que nofe le má-
daífen entregar los quinzc marjales de tierra cal-

ma del trueco
,
por eítarfu fuerte defpojada de la

dicha tierra, y délos trances que por ella fe troca-

ron, y pagar el cefo por entero. El pleyto fe figuio

en rebeldía con don Pedro en vifta^y en preíencia

con los demas en reinita
j y en ambas inftancias

Martin Rodríguez verificó eflar lu fuerte falta de
los trances,y ue los dichos quinze marjales de tic-

rra que por ellos le dieron^y délo que podían ren-
tar las viftas y.ohuos

, y el daño deauellos arráca-

:
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mola de vifla, en que Fueron dados por libres Vi-

llanueua y confortes délos quinze marjales de

tierra, y don Pedro Caruajal condenado en vifta

en rebeldía,en refticucion délos dichos íiete mar-

jales y medio de viñas, y diez y fiece oliuos
,
para

que le reftituygan a -la fuerte quepoíTec Lazaro

Rodríguez, y la tengacon la demas haziendade

ella , con cargo del ccnfo que fe paga a fu Magcf-

tad, y fe referuó fu derecho a don Pedro, para que

pida contra quien le vendió.

Don Pedro de Caruajal fuplicó defta fcntécia,

y dixo que era ninguna
,
porque no fe le auia no-

tificado la prueua
j y que compró laheredad que

poflee (en que eftan incluíoslos trances de viñas

y oliuos) de doña Yfabelde Haro,mugerque fue

de Alonfo Perez a quien el la dexój y que Alonfo '

Pérez auia trocado quinze marjales de tierra de

propriedad con Gerónimo Gutiérrez por los di-

chos tiacesjycj cafada doñaYfabel defegudo ma-
trimonio con Pedro de Valen^ucla

,
el con acuer-

do del concejo de PulianiDa auia hecho eferiuir el

trueco en el libro del concejo
$ y que eran permi-

tidos los truecos
, y con elle titulo el ha poíleydo

26. años
, y aúli no auia califa para inquietado: y

concluye pidiendo fe dé por ningunala fcntécia,

o fe reuoque, y fe dé por libre.

Lazaro Rodríguez iníiftio , en que fu fuerte cf-

táfin los trances de viñas.y oliuos del trueco, y fin

los quinze marjales de cierra q fe dieron por ellos;

y
que los pofíecdores de ella cierra cftauan dados

por libres
¡ y que el pagaua el ccnfo enteramente

como por fuerte entera, que fe le auia de reinte-

grar: y
fuplicó denoauer condenado en los fru-

tos y rencos, y en los daño&dc los oliuos. El pley-

to fe recibió a piueua
, y

en cfta inftancia ninguna

de las partes hizo prouan^a.

Eftando el pleyto cóclufo, el Reo prefentó vn

tanto de la eferitura de ven ta,que LuysGutierrcz

con poder del Licenciado Gutiérrez de Pineda

fu hermano (hijo y heredero deGcronimo Gutic-
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yrcz) otorgó en fauordc Martin Rodríguez de la

lucí te, en la qualhaze relación,que auia tres años

fe la a uia vendido en precio de 500. ducados,)/ la

efiaua poífeyendo, y auia pagado elcefoa fu Ma-
geftad

;
dizefe la vende con todo lo que le perte-

nece, conforme al libro del repartimiento^ obli-

ga a fu hcrmanoalfaneamiento:y en ellatambie

haze relación
,
que por los fíete marjales de viña

buena y
mala lcdávna haza:y al fin defta eferitu-

ra pufo por declaración
,
que porquanto Geróni-

mo Gutiérrez fu padre, poífey endo la fuerte,auia

hecho algunos truecos en hazas calmas
, y oliua-

xes dcllacon diferentesperfonas
,
que no auia de

pedir en razón dello cola alguna Martin Rodrí-

guez. Con efta eferitura don Pedro
, y fu Abo-

• gado quieren prouar, que no pueden Martin Ro-
dríguez, ni Lazaro Rodríguez fu hijo yrcontra el

trueco, y
que fon permitidos, cfpecialmence el-

tandocomo cftá cíle aprouado por el concejo del

lugar. !

Lazaro Rodriguez replicó, queafu fuerte 1 c

faltan los trances de vinas y óliuar que fe le repar-

tió
, y lo que por ellos fe dio en trueco

, y fe le ha
ce reintegrar pues paga por.enteroíY el ple.yto efi

tá conclufo. . * .

Conforme a elle hecho las partes van confor-

mes, en que los dos trances de viñas
, y diez y fíe-

te oliuosiobicque es cfte pleyto,fe repartieron

a lafuertequeGeronimo Gutiérrez vendioa Mar-

tin Rodriguez, que oy poiíee Lazaro Rodriguez

fu hijo,
y que efiá indufos en la heredad que pof-

fee den Pedro de Caruajal ,.y que no los poffee có

fu luerte Lazaro Rodríguez
, y fe cófieíla por am-

bas partes el trueco por los quinze marjales de

tierra calma de propnedad. Y es hecho llano,quc

niiospofíee Lazaro Rodríguez,
y que por fentcn-

ciasde villa, y
grado de reujfiacfian dados por li-

bres luán de Yiiianueuayy los demas que lospol-
feen, como confia de ios a utos del pleyto, de que
fe íigucyque le faltan a Lazaro Rodríguez, y fu
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fuerte,y los traces de fu repárrimienfojy conforme ai

capitulo 15.de la refulca de vifita déla población le le

ha de reintegrar fu fuerte
, y refticuylle lo que le falta,

pues paga elceníopor encero.

No obftaa ello la efcricuraprefentada por dotiPe*

dro, porque nole trata en eftc píeyco íi valió ,
o no el

trueco, que es codo el fundamento del Abogado có-

crario,y para que preíentó la efcricura, y en lo que in-

hite en lu información en derecho
,
porque nohazc

cierto el trueco , ni tiene verificado que poílea Laza-
yo Rodríguez losquinze marjales de cierra

,

que esel

apoyo y fundamento principal,
y fiendo don Pedro

quien lo afiima lo auia de prouar
,
por fer en ello Ac-

tor, iufta regulam tex.in 1. eiincumbit,ff. de probar,

l ador quod afíeucrat, C.ecd.l. qui accufare , C. de
£dendo,l.res,C.de rei ven d.l. 28. titv2¿p. 3.y no auiédo
piouado no puede obtener por las reglas generaies:y
no íolo no ha prouado polfea Lazaro Rodríguez los

quinze marjales que le dieron por el mieco,pero ni lo

pnedeprouar
j y Lazaro Rodríguez tiene prouado,

aníipor prouan^as que tiene fechasen las dos primea

yasinifancias.como cambien con lasfentéciasdellas,

.en que fueron dados por libres los poseedores dellos

como queda referido
(
fin tener obligación

)
que no

pólice, ni ha pofieydo con fu íuertc los dichos quinze
marjales de tierra, y los trances cierto es pues los pof-
fee don Pedro

, y anfi juftamence oy pide fe le dé lo

vno,olo otro, y que fu fuerte fe reintegre : Y íi dó Pe-

dro deCaruajal puedefe deshágala cola jnzgada^qne

tanca fuerza tiene, ya queíe ha de eftar ,iulta tradica

á Spccu latorc, in tit.de execucio.fenten.in princip. í

Maran.in fpeculo aduocatorum, 6. par. tic. de execu-

tio.fenten. n>$. á Domino Couarr. in c .25. praéli. y a

.las 11 .
^ .& 4.^.7. líb.4. recop. & vtrobique Azebed.)

y que fe le entreguen a Lazaro Rodriguez losquinze

marjales de cierra calma que por la venta
, y por el

trueco dizelele dán, fe contentarácon ellos,y no pu-

diendo fer, es fuerza refticuyga a la fuerte los trances

que della eftán deímembrados,y le faltan ,y poíiee

don Pedro, cófoime al dicho capitulo ij.de la vifita,

S
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y vfe delareferuadel,y de laque fe le dáporla fente-

cia de viíla.

No obfta las palabras vltimasdc la eferitura puef-

tas pordcdaracion, de que fu padreauiahetho true-

ques en hazas
, y

que en razón dcllo no auia de pedir

cofa algunajporque como eílá dicho, no di 2 e contra

el trueco Lazaio Rodríguez
;
&fi benéattendantur,

no parece fe cftienden a cftc calo,pues lolodizen tie-

ne hecho truecos en hazas calmas
, y del que le tiara

fue de viñas
, y no fe pueden citen deramas délo que

fuenan, l.nó alicer^ ff.de lcg.^.l.i. § .11 ís qui nauem, &
ibi gloíf. veibo,£di¿ti,& verl.Nudam.ff. de exereño.

a&io.fnominis 6 . & ibi gloíf. veri. Verbum, ff.de ver»

borum,&rerum ñg. Dyn.de regulis iuiis,in regul.fin.

\erf. Qu£ii autem. Ademas
,
que fe pudiera tíiíputar

y prouai (ñ fuera ncceííario
)
queauiendo hecho

y ce-

lebrado la venta tres años antes que fe otorgara la ef-

eritura
, y al tiempo de la ventano tratadofe de las

condiciones que eflan pueftas en la eferitura, yñn
ellas paífado el de minio y la poflefsion de lalueitea

Martin Rodríguez , con que el contrato quedóper»

fc&o,fin que íuelfe necellaria eferitura,como fe prue-

n a porlal.i.& pertotútitu. ff.de contrallen, emptio.

per tex.in l.i.&pcr totumcitu.C.eodem,& in §.i.mf-

tit.eodem titu.Óc in 1 nccemcre,C.deiute deliber.

Si defpueslepudieron poner aqllas condiciones por

el vendedor no eftando reintegra (

y

ya el contiaco

per feóto como effá referido) ni tratado, porque filo

cftuuiera fe hiziera mención dello en la eferitura, no

lo diíputo porno canfara V.S.y pornofer nectífano;

porque folo fe trata en elle pleyto de que fe cumpla
elcontrato, que es entregar los quinze marjales de

tierra calma por los traces de viñas y oliuos
, y no en-

tregándolos boluer los dichos trances que le dieron

por ellos, por los derechos que trae el Abogado con-

trario,para queLazaro Rodríguez boluiefie ios quin-
ce marjales, efiado engañado, o queridofe hazerdef-
entendido de que no lospolfee-y que lospoífeedoies
a S^ien los pidió eítan dados por libres, como queda
re erido, qi^c fon la 1. 1 . ff, de xerum permuta. & 1. f

•
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C.eod. tic. Y la Opinión que trae de Antonio Fabro,

que codo era muy bueno a no bolnerfe concra el
,
por

auer falido inciertos a Lazaro Rodríguez los dichos

quinze marjales de cierra del trueco,o permuta
,
qnc

dio Tolo baila para que fe determine en fauor de Lá-

zaro Rodríguez.

Sin que obíle alo dicho la excepción de nulidad,

de no auerfele notificado a don Pedro los autos de

prueua en la inítancia de viíla;porque íiendo rebelde

como lo era, y que porferlonofe le deuio notificar,

no laincento pornulidad,para quefobre ellafolamé-

cefedeterminaíle(queíi fuera anfino fe pudiera pro-

ceder ad vlteriora en lo principal^) i tifia regulam text.

& ibi Bart.&alij, inl. fi exprefsim, fif.de appella. l.i.&

ibiBart. &c*etcri, C.quam prouoc.non efi nece. fino

por via de excepción entre otras cofas en la íuplica-

cion
j
laqual concluyó fe declarafíe por ninguna la

fentencia, o fe reuocaífe, que es la praólica ordinaria;

y aníi fe puede y deue determinaren lo principal, có-

forme a la dodrina de Bart.in 1 . 1 . num. 8. fiF. quando

prouoc, non ell nece.&ibiSalicet poft giofíam.Lan-

franc.in cap.quoniam contra , de probac. de Inno.in

cap.conílitutus extra, de in integrum reílitu.Match,

de Affli¿tdecif.262.num.8. Y porque la prueua auia

de feren elle cafo para prouar, que los quinze mar-

jales del trueco lospoffeia Lazaro Rodríguez, que fi

ello fuera cierto , en la inílancia de reniíta que fe ha

feguido con el en prcfencia, y de fu pedimientoreci-

bidoleaprueua,loouieraprouado, y no lo ha hecho,

ni puede por lo referido; y no tiene mas defenfa
,
que

la eferitura referida de la venta
,
donde fe refiere el

trueco; y
nofolo no pudiera prouar, que Lazaro Ro-

dríguez poífee los quinze marjales de tierra, mas co-

mo cantas vezes queda referido , lo contrario es ver-

dad y cierto, y que todo el pleyto ha fido por ellos
, y

que los poíTeedores eílan dados por libres
, y conde-

nado en villa don Pedro ,
a que reílituy ga a la fuerte

de Lazaro Rodríguez los traces de viñas y oliuos que

fueron de fu repartimiento
;
yafsi no fe ha de hazer

cafo de la dicha alegado de nulidad para determinar

en
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en difinitiua
^ ni en fu información el Abogado con*

trario la mienta , ni haze calo, finofolode que valen

los truecos; y el auerfe traydo aqui,ha fido por loque

el Relator iníl ftio en ella ala viftadel pleyto
,
clqual

fe ha de juzgar veritate infpe&a qu^ ex piobationi-

bus conftet, l.io. titu. 17. lib.4. recopilatio. Y pues

por los autos coníta déla verdad referida, de que la

fuerte de Lazaro Rodríguez eftá fin los trances de fu

xeparumiento,y finlosquinzc marjales del trueco,

y

que eftos no fe le pueden dar, por eílar dados por li-

bres losquelospoífecnj y que fi fe abfoluieílea don
Pedro délos trances, quedaría la fuerte de Lazaro
Rodríguez diíniembrada

, y fin parte de la hazienda

que le pertenece, pagando por entero el cenfo,es

)u fio fe confirme la fentencia de vifta, enmendan-

dolaen quanto a los frutos y retos, y danos de los olí*

líos; Saluo V.
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